
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2026-00197035- -UNC-ME#FAMAF

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación en sus RHCD-2026-
87-E-UNC-DEC#FAMAF y RHCD-2026-122-E-UNC-DEC#FAMAF, solicita aprobar la
conformación de 1 (un) Comité Evaluador Nro. 2, que analizará los méritos académicos
y la actividad docente de los/las Profesores/as;

Lo establecido por los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS 6/08 y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza.

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador Nro. 2, que
analizará los méritos académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as cuyas
designaciones por concurso venzan en el periodo comprendido entre el 01 -11 -2025 y
el 31 -10-2026.

ARTÍCULO 2º.- Designar los miembros del tribunal propuestos en las RHCD-2026-
87-E-UNC-DEC#FAMAF y RHCD-2026-122-E-UNC-DEC#FAMAF, cuyo texto forman
parte integral de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTISÉIS.







Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: Rectifica RHCD-2026-87-E-UNC-DEC#FAMAF, nombre miembro Comité Evaluador // 
EX-2026-00197035- -UNC-ME#FAMAF


 
VISTO


La resolución RHCD-2026-87-E-UNC-DEC#FAMAF que propone al H. Consejo Superior la
conformación del Comité Evaluador Nº 2 correspondiente a la convocatoria de Evaluación Docente
2026; y


CONSIDERANDO


Que se ha cometido un error involuntario en el Artículo 1° de la citada resolución, que debe ser
subsanado.


Por ello,


EL CONSEJO DIRECTIVO


DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Rectificar el Artículo 1° de la resolución RHCD-2026-87-E-UNC-DEC#FAMAF,
donde dice “Dra. Irene ARRIASEQ” debe decir: “Dra. Irene ARRIASSECQ”.


ARTÍCULO 2°: Elévese al H. Consejo Superior para su consideración. Comuníquese y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE
ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS.









		fecha: Miércoles 6 de Mayo de 2026

		numero_documento: RHCD-2026-122-E-UNC-DEC#FAMAF

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2026-05-06T14:39:38-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Daniel Edgardo Fridlender

		cargo_0: Secretario General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba

				2026-05-06T15:10:29-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Pedro Antonio Perez

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba

				2026-05-06T14:52:25-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: Conformación Comité N° 2 EDD 2026 // EX-2026-00197035- -UNC-ME#FAMAF


 
VISTO


El Art. 6º de la Ordenanza HCS N° 06/2008 (t.o. por R.R. N° 1933/2018), que establece que el H.
Consejo Superior designará los Comités Evaluadores a propuesta del Consejo Directivo de la
Facultad; y


CONSIDERANDO


Que de acuerdo al Art. 4º de la Ordenanza HCD 03/2008, corresponde al Consejo Directivo
proponer al H. Consejo Superior la conformación de los Comités Evaluadores en una única área
formada por las disciplinas Matemática, Física y Ciencias de la Computación;


Que conforme al Art. 5º de la mencionada ordenanza del HCD y teniendo en cuenta la inscripción
de treinta y dos docentes para ser evaluados/as, se conformarán cuatro comités evaluadores;


Que cuatro de los/as docentes a ser evaluados/as son Profesores/as Asociados/as y por lo tanto al
menos uno de los comités debe estar integrado de tal manera que todos/as sus miembros
docentes sean Profesores/as Titulares o Asociados/as;


Que los/as Profesores/as Asociados/as a evaluar corresponden a las disciplinas Física y
Matemática.


Por ello,


EL CONSEJO DIRECTIVO


DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Proponer al H. Consejo Superior la conformación del Comité Evaluador N° 2 que
analizará los méritos académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as cuyas
designaciones por concurso venzan en el periodo comprendido entre el 1° de noviembre de 2025 y
el 31 de octubre de 2026, como sigue:


Miembros Titulares:
Dra. Consuelo ESCUDERO (UNSJ, Prof. Titular)







Dra. Verónica Iris MARCONI (FAMAF, Prof. Asociada) 
Dr. Andrés Alberto BARREA (FAMAF, Prof. Asociado) 
Bibl. Juan Pablo GOROSTIAGA (FFyH, Prof. Titular)
Solana Florencia DIAZ BRACAMONTE (FAMAF, Estudiante)


Miembros Suplentes:
Dra. Irene ARRIASEQ (UNICEN, Prof. Asociada) 
Dr. Roberto Daniel PEREZ (FAMAF, Prof. Asociado)
Dr. Damián Roberto FERNANDEZ FERREYRA (FAMAF, Prof. Asociado) 
Mgter. Priscila Ariadna BIBER (FCEFyN, Prof, Titular)
Cecilia Ximena ALVARADO (FAMAF, Estudiante)


Dr. Marcelo RUIZ (UNRC, Prof. Titular)
Dr. Rodolfo Guillermo PEREYRA (FAMAF, Prof. Asociado) 
Dr. Agustín GARCIA IGLESIAS (FAMAF, Prof. Asociado) 
Dra. Corina ECHAVARRÍA (FCC - UNC, Prof. Titular)
Rubén Alfredo MENDOZA (FAMAF, Estudiante)


ARTÍCULO 2°: Elévese al H. Consejo Superior para su consideración. Comuníquese y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A TREINTA DÍAS DEL MES DE
MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Viernes 10 de Abril de 2026

		numero_documento: RHCD-2026-87-E-UNC-DEC#FAMAF

				2026-04-10T11:44:39-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Daniel Edgardo Fridlender

		cargo_0: Secretario General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba

				2026-04-10T12:46:29-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: ROMINA MELISA ARROYO

		cargo_1: Vicedecana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba

				2026-04-10T12:31:25-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Martes 16 de Junio de 2026
	numero_documento: RHCS-2026-776-E-UNC-REC
		2026-06-12T14:04:47-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-06-16T11:06:35-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-06-16T11:06:37-0300
	GDE UNC




